
Guayaquil, Abril 18 de 1.991 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

MADÍIAN S.A. 

Ciudad.- 

Estimados eñores accionistas: 

Cumpliendo disposiciones estatutarias y obligaciones legales, he ana 

lizado contablemente los Estados Financieros de la Compañía MADIAN S.A. 

por el período cortado al 31 de Diciembre de 1,990. 

Debo manifestar que la. administración ha cumplido con las normas lega- 

les y estatutarias así como las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

Los libros de acciones y accionistas en general se conservan de confor 
midad con las disposiciones legales pertinentes, 

La custodia y conservación de los bienes és adecuada. En _general se - 

ha cumplido normalmente con el Art.321 de la Ley de Compañias. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros corresponden a los 

libros contables, los mismos que han sido registrados de acuerdo a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Como podrá observarse en el formulario de la Superintendencia de Compa 

ñas referente a: 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto y Estado de Cambio en la Po- 

sición Financiera de la Compañía, presenta en estos estados las fuente 

y usos de sus activos y pasivos no corrientes, es decir los cambios - 

más importantes que han tenido duratne el año; además de la variación” 

neta en el capital de trabajo que resulta de comparar las cifras del 

balance de 1.989. 

Como regla general la administración ha presentado buena disposición - 

para porporcionar los informes y registros contables pertinentes, so- 

bre los cuales doy mi opinión, sin embargo es! importante mencionar que 

mi criterio no involucrará comentarios sobre documentación que por al- 
guna razon a la fecha del cierre del balance no haya sido registrada - 

y/o no se la haya considerado necesaria para mi lectura y juicio. 

         Eco, Javier 
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